


 

 

 

 

Conoce los 4 nuevos impuestos propuestos para 
el Estado de México 

 

El gobierno del Estado de México ha propuesto la creación de cuatro nuevos impuestos 
con el fin de aumentar la recaudación impositiva dentro de su Estado, esto está 
previsto en el paquete fiscal estatal para 2022, los cuatro nuevos impuestos serían los 
siguientes: 

• Impuesto cedular por servicios profesionales con un cinco por ciento. 

• Impuestos cedular por actividades empresariales con un cinco por ciento. 

• Impuestos a casa de empeño con un cinco por ciento. 

• Impuesto ecológico por emisión de gases contaminantes a la atmosfera 
cobrando 43 pesos por cada tonelada de dióxido de carbono emitida. 

 
Dichos impuestos aún están en revisión y de momento no son un hecho para el Estado 
de México, se prevé que el paquete fiscal alargue su debate hasta mediados de 
diciembre de 2021. 
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